
NUM . 9 3 . Miércoles ai de Noviembre de i838. 6  C U A R T O S.

E ste  Periódico sale los miércoles 
y  d om ingos: se suscribe en Chinchilla 
en la Im pren ta  que está á cargo de D on 
Pedro  M artínez, á 6 rs. al mes llevado 
casa de los Señores Suscritores.

Se admiten suscriciones para fuera de 
la C ápital, á 9 rs. al mes. Las reclam a
ciones se harán al Sr. Géfe po lítico , y  los 
avisos que se dirijan á la Redacción serán 
francos de porte, sin cuyo requisito  no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

■ a a i ' j g g i iO ®ig¡ ©ffiJKBS.®»

GOBIERNO SU PER IO R  PO LITICO
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L BA C E TE .

(1 .)  C IR C U L A R  N U M E R O  s o , .

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la  
Gobernación de la  península con fecha 4 del 
actual me dice lo que copio.

«Por el Ministerio de la G uerra, en 27 de 
octubre último se dice al de la Gobernación 
de la  Península de Real orden lo que sigue:=" 
E l  Sr. encargado interinam ente del Despacho 
de la  G uerra  dice al Intendente general mi
lita r  lo siguiente.—He dado cuenta á S. M. 
la  Reina G o b e r n a d o r a  del oficio de V. E. de 
19 del actual, en que haciendo presente la 
necesidad de que los Intendentes m ilitares y  
Comisarios de guerra, que sirven en el dia 
y  ejercen sus respectivas funciones estén mon
tados, solicita se haga ostensiva á dichas clases 
la  escepcion 1 6 de la Real orden de re q u is ic ió n  
de 4 de este mes. Y enterada S . M . se ha 
dignado m andar se o b se rv e  lo determinado 
por las Córtes con respecto á las citadas cla
ses en la  anterior requisición de caballos en 
la  órden de 9 de Junio de 1837, circulada 
por este Ministerio en 11 del mismo.”

Lo que para  su m ayor publicidad, y  de
bido cumplimiento he dispuesto se inserte en 
el boletín oficial. Chinchilla 20 de Noviembre 
d e \ 838.— Fernando M aría Ferrer.=S eñores 
Alcaldes constitucionales de esta Provincia.

(2 .)  C IR C U L A R  N U M E R O  2 0 2.

Por el mismo Sr. Subsecretario se me ha 
comunicado Con fecha 12 del actual la Real 
¿rdén  que sigue:

« E l Sr. Ministro de la G uerra dice al 
de la  Gobernación de la Península lo siguiente: 
= S .  M. la  Reina Gobernadora se ha  dignado 
tomar en su real consideración varias es posicio
nes remitidas á este ministerio de mi interino 
cargo, pidiendo aclaraciones á algunas de las 
prevenciones hechas en la  real órden de 4 ^td

actual, relativa á la  requisición general de 
caballos que debe practicarse en todo el reino; 
y  deseosa S. M. de qué aquella determinación 
se lleve a puro y  debido efecto con toda 
b r e v e d a d ,  y  de evitar cualquiera motivo de 
duda que pudiera entorpecerla, se h a  servido 
resolver, de acuerdo con su co n se jo  d e  mi
nistros, que en aclaración y  ampliación de la 
espresada real órden, se observe lo siguiente.

1.° La exención 9a. del art. 2o. de la es
presada real órden, en la que se esceptua 
de requisición un caballo de cada i n d i v i d u o  
del cuerpo de carabineros de hacienda pú
blica que pertenezca a las brigadas montadas 
del mismo, será ostensiva á los gefes de la  in 
fantería del propio cuerpo, los cuales liberta
rán  de requisa un caballo siempre que sea 
propio. L ibertarán asimismo de requisición 
un  caballo de su p rop iedad  los oficiales de 
la  real com pañía de alabarderos, que conforme 
á reglam ento deben estar montados.

2.° P a ra  e v i t a r  la s  d u d a s  que pudieran ó- 
c u r r i r  s o b r e  l a  exención que en virtud de los 
t r a ta d o s  existentes concede el espresado artículo 
2.° á los caballos de los embajadores estranje-
ros, a los de los subditos franceses é ingleses
y  á los de las demas naciones que lian re
conocido al gobierno de S. M. la Reina doña 
Isabel II, se entenderá que solo comprende 
aquella exención á los embajadores, ministros 
y  encargados de negocios estrangertis acreditados 
cerca de S. M. con respecto á los caballos
que declaren ser de su propiedad. Los cónsu
les estranjeros de las citadas naciones esceptuarán 
de requisa dos caballos con la condición también 
de que han  de ser de su pertenencia esclusiva.

3.° Con obgeto de no distraer á los ind iv i
duos de las diputaciones provinciales de las 
atenciones á que por razón de diputados de 
aquellas corporaciones tengan á su cargo, se 
entenderá que el individuo de la  diputación 
provincial que debe hacer parte  de la co
misión de requisa que establece el art. 5o. de 
dicha real órden, no ha  de ser!precisamente 
individuo de la misma corporación, sino el que 
esta estime conveniente nombrar, sea ó no 
de su seno, con ta l que recaiga el nom 
bramiento en persona de arraigo y  de a -
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m editada  buena opinión en la  provincia. Ási- 
mismo, y  en consideración á que los in te
reses de los dueños de los caballos requisados 
están suficientem ente representados por el co
m isionado de la  diputación provincial, queda 
suprim ido  el indiv iduo  de ayuntam iento de 
que tra ta  el referido a rt. 5A con lo q u e  se 
consigue adem as ev itar á diebos individuos 
incom odidades y  m archas innecesarias.

4d  G m  el propio obgeto de evitar m a r
chas á los dueños de los caballos que no 
sean útiles p a ra  el servicio, se dignó M. 
relevar por el a rt. de la  precitada re a l
ó rden  de la presentación en requisición los 
caballos cerreros ó dom ados que se ha llen  en 
los casos que aquel articulo determ ina; pero 
atendiendo M. á que con respec toá  los es- 
ceptuados de presentación de requisa por no 
llegar á la a lzada  prevenida en el articulo 
1.^ de la m ism a Real órden, pud iera  haber 
inesactitudes por no estar arreg ladas á ley  
las m arcas que tengan los M ariscales de a l
gunos pueblos, se ha  servido M. declarar, 
que de los caballos que no lleguen á la  in
dicada alzada solo quedan esceptuados de p re 
sentarse en requisición los que no pasen de
seis cuartas y  nueve dedos.

R ara que las  operaciones de requisa v  
adm isión de caballos no sufran detenciones, 
queda derogada la segunda parte  del art. 9.^ 
de la citada Real orden en lo que hace 
relación al encargo que se dá á los A yun
tamientos, comisiones de requisición y  c o 
m andantes de arm as, pa ra  la  resolución d e 
finitiva sobre las dudas que en el mismo 
nrttculo se indican, las cuales serán resuel- 

d  momento y  definitivam ente por las 
comisamos que establece el a rt. o.^ de la  
espresada Real orden.

fif Ror último, y  visto el resultado d é la s  
noticias que en consecuencia de lo prevenido 
en e arócuto enunciada Real órden
Be han  teun tdo  en este Wtuisterio de mi in 
terino cargo, se ha  servido v o lv e r  que
de los caballos que produzca la  p ásen te  
requisición se tomen seis m il con destino A 
la  caballería de la  G uard ia  Real, á la  del 
ejército y  á la  artillería , en el concepto de 
que penetraba M. de la  necesidad, cada 
^ez mas urgente y  perentoria, de reem plazar 
las bajas de la caballería y  com pletarla a l 
pie de reglamento, quiere que esta requisi
ción se realice con toda rapidez, á cuyo fin 
Be ha servido m andar quede sin curso toda 
representación que tenga por objeto solicitar 
exenciones que no esten term inantem ente de
claradas en la  citada Real orden de 4 del 
actual y  en las presentes aclaraciones, ó que 
se d irijan  a paralizar de cualquiera matrera 
las operaciones de requisa. De Real orden 
m comunico á Y. E. para su in te ligenciay  
electos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muclms años. M adrid  28 deG ctubre d e 1 8 3 8 .«

que hago insertar eneste  periódico para 
e mas esacto cumplimiento por parte de quien 
corresponda en esta Rrovincia.— E h in c h ib a 2 fi 
d e N h v m m b t e ñ ^

^ t ^ h n c o  de Burgos en oficio
^  d c l c o r t t c n t e m e  dice lo stguten^

«E l rebelde Gura M erino, después de h a 
ber reeor ido diferentes pueblos de esta p ro 
vincia haciendo en ellos toda especie de exac
ciones, penetró en la de Falencia; pero des
de Gsorno se dirigió á los Garabeos, e n d e u 
de los oficiales de la  in fan te ría  enem iga r i 
ñeron con el citado cabecilla, y  este pasó 
separándose de aquellos a l alto  de la B rú
jula á las 9 y  d^ la m añana del 2
del corrien te sin mas fuerza  que 89 caba
llos y  u n o sM ó  infantes, quedándose la  m is
m a noche en B. Juan  de G rtéga. E n  el p ro 
pio dia, y  a la hora  de las 2 de la  ta r
de, llego Fuig ^am per con la  b rig ad a  de sn 
m ando a M onasterio de R odilla , y  antes de
ayer m añana hizo movim iento p a ra  Brivies- 
ca. E n  los Fueblos próesimos á esta G apital
á dtstancta de tres y  cuatro leguas, se h a 
lla n  bastantes facciosos dispersos de la  clase 
de tropa, siendo de no tar que no se vé 
en tre  ellos oficial alguno, por lo que se p re 
sume h ay an  pasado á las Frovincias Yascon- 
gadas. Bi la persecución se hu b iera  verifica
do, cual debia, es p robable  que toda esta 
fuerza estarla en nuestro poder, por el es
taco  t e  e snudez ,y  m iseria q ueesperim en tan . 
La noche del 11 d u rm ió M e r in o  e n g a lg ú e 
te  stn mas escolta que tres facciosos de ca- 
b a lle t ta ,  y  el resto de su fuerza se h ab la  
situado en los pueblos inmediatos á la  Bier- 
ta ,  según aviso que me h a  dado uno de 
mts confidentes. A yer entró un convoy, p ro 
cedente de la  Gorte, que conduce vestuarios.
L am inen  lo verificó el b rigad ier Gyos con
su colum na.«

Lo que he m andado se publique por el 
boletín oficial pa ra  conocimiento y  satisface 
cton de todos los habitantes de esta p ro 
vincia. G h in c h illa y N o v ic m b rc 2 Ó  d e 1 8 3 8 __ .
F e rn an d o  M aria  F e rre r .

JNLENDENE1A D E R E N L A ^ D E L A
14d r a o v tN C tA  DE ALBACETE.

L a  D beccion  genera l  d e R e n ta s F r o v in c ia le s  
c o n ie c h a  4 d e l  achual me com unica l a c i r c u l a r  
segmente.

f m m i d d ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^  ^ ^ B o t A b ^ q u e l o s p r o d u c -
^ s d e lo s c u a d o s c e n s o s^ s ta n d o a p lic a d o s á la e x -

n tm n  a deutla pública po r  el art.  del
Real decreto d e 9 d e  M arzo de ! 83 f i ^  se h a lla n
com ptent alos en la esencion de dicha estraordi- 
narta  establecida en el art. ñ dé la ley de 39 de 
J u m o u l t u n o . D e R e a l ó r d e n l o d i g o á Y . ^ . p a r a  
s u t n t ^ bge nc i a ye f e c t o s c ons i g t t i e n t e s . Yl a t r a s -

Lo que se inserta  en el boletín oficial p a r a  co
nocimiento de  losA yuntam ien tos  de esta Frovin- 
o m . G l u n c h d l a l f i d e  N oviem bre d e ! 8 3 8 .^ L o -
renzo Fernandez de Reguera.
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Q oxdañm íoj &  tfietib

P r o v in c i a  d e  A lb a c e te . M e s  d e  F e b r e r o  d e  i 8 3 8 .

E a f o d o  d e  Zo, co w d aZ e , gw e A a n  m g r e j a d o  e a  Za T e ^ r e r f a  d e e j f o  P r o -  
p m cz o  e n  eZ c Z W o  m e ,  d e  F e W r o f o r Z a j c o n f r z & w c z o n e , ,  r e n f o ,  y  r e m u g u e  
ae  e ^ r e a s m ,  y  dw frz& w czon gwe d e  eZZcw , e  Zw üecA o  c o a  ,% /ecZ oa a  E e a Z e ,

ó r d e n e s  é  I n s t r u c c i o n e s ,  d  s a b e r :

C M A  B E  T O T A L E S *

INGRESOS.

Existencia que quedo en fin de Enero anterior. .
Recaudado por Provinciales .................
Idem por Paja y Utensilios....................................
Idem Por Subsidio Industrial..............................
Idem por Aguardiente...............................
Idem por frutos civiles.  .........................
Idem por penas de Cámara....................................
Idem por manda pia............... .................................
Idem por Tabacos......................................... . . • • •
Idem por Sal..............................................................
Idem por Papel sellado   ............................
Idem por Salitre, Azufre y Pólvora.....................
Descuento gradual de sueldos.  ............•* V  *
Idem por la anticipación de caballos requisados.
Idem por la de 2U0 millones...................................
Idem por el m e d io  d ie z m o ............... ...
Contribución estraordinaria de guerra................
Por escepcion del servicio de las armas. . . .

T o t a l  r e c a u d a d o .

Valores de años 
anteriores.

P A P E L . M ETALICO.

17,100

17,100

SALIDAS.

Pagado por sueldos y gastos de Tabacos...................
ídem por id. id. de Papel sellado..................  ......................
Tdem por sueldos y gastos de Salitre, Azufre y Pólvora.. . . 
Tripm al comisionado del Banco por la quinta parte de 1 abacos 
Idem por sueldos y gastos de ju z g a d o  y Oficinas.............

Trasladado á la Caja de líquidos.  ........................... ..

Total pagado en dicho m es.

Valores del año 
corriente.

P A P E L .

36,964  4 
5,886 l í  
3,132 
1,300 

800 
272 28 
1374 23 

10,914 
. 688 
3,806 12 

233 8 
271 27

60
1,000
1,493

63,894 l l j
M ETÁLI CO.

3,443
66

3
#,762

18,036
9,900
4,081

62,280 33 

¡109,396 27

METÁLICO. T O T A L .

2,000

28,672 14 
308 

2,211 4 
323 
602 10

4,000 

~ 1 6  28 

TOTAL.

63,432 23 
38,964 4  

3,886 11 
3,152 
1,300 

800 
272 28 
874 25 

39,386 14 
994 

6,017 16 
356 8  
874 3 

17,100 
60 

1,000 
1,493 
4,000

184,543 30

3,445 8 
66 8 
ó

9,762 6 
18,056 2 
9,900 
4,081 

62,280 33

109,398 27

Existencia para 1? de Marzo.

109,596 27 

74,947 5

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



©Oyja de

R esistencia  en f i n  de  E nero  anterior

INGRESOS.

 -----   . 100.063. 1!

T rasladado  de  la  caja de  totales,

R n  metálico por tocios conceptos.

T otal cargo* # # * * * # # * * *

62,280 33

62,280 33

- f  TA l  M inisterio de G racia  y  Justicia .

P o r s u e ld o s  de Jueces de 1? instancia y  promotores fiscales. 

M inisterio de la  G uerra.

Por la consignación de Setiembre'de 1837. .
Por la de Octubre de id.......................................
P or la de Noviembre de id ..................................
P o r extraordinario á partidas su e lta s ..............
Por recibos de Caballos requisados..................
P o r  cartas de pago de Sum inistros militares.

6,266 ió

24,000 ■
37,587

17,100 
2,627 33

A l  M inisterio de  H acienda.

C e s a n te s :  P or haberes de Febrero M arzo y A M I áe 1837. 
P e n s io n e s  de Gracia de todos M inisterios.........................

A  libranzas del Tesoro público.

541
45 586

Por recibos del comisionado del Banco Español de S. Fer
nando por la anticipación de 200 millones . , . . ............

Por id. id. por la estraordinaria de guerra. . . . . . . . . .  ¿ ;

Ecsistencia para 1? de Marzo, „ ,

t m í  ‘ S í  ‘ 3.187 14:

i .fu \l)í

Clasificación de la ecsistencia=

E n  la Tesorería Principal. . . 
En la Depositaría de Alcaráz.

Igual con la ecsistencia

27,320 32 
14.677 9

41,998 7

62,280 33 

162,344

d 20,345 27

41 ,998  7
• ó ■ : • • ■■■me**

Chinchilla 30 de Setiembre de Í858.=:V? B?=E. 1= I. Lorenzo Fernandez de Reguera.=F« O. 
P„ S. C .=Fl Oficial 1.° Buenaventura de Villota.

Imprenta á cargo de Don Pedro Martínez.
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